
REAL CJEDULA 
DE S.M . 
... 

f" SEN()RES DEL CONSEJO, 

EN QUE SE MA~DA NO SE MO~ESTE 
con prisiones ni arrestos .á los reos reconvenidos 
por causas de estupro , y se previene lo que 

en este particular deberá observarse 
para evitar toda arbitrariedad, 

ANO . 

EN PAMPLONA, 

Por la Viuda é hijo de Longás. 
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e RLO , 
'GRACIA DE DIOS , REY DE 

, de Leoo , d~ Aragon, 
Sidlias, de Jernsalen , de Grana-

da, Toledo, de Valencia, de Galida, de 
allorca, de Menorca , de SeviHa , de Cer

deifa , de Córdoba ,, de Córcega , de 1V1urcia," 
de Jaen, de los Algarbes ,, de Algecira, de 
Gibraltar , de las de Canaria ,, de In
dias Orientales y Ocddentales, Islas, y Tierra
firme del 1V1ar Occeano; Archiduque de Aus
tria ; Duque de Borgoña , de Brabante, y de 
1\1:ilan: Conde de Abspurg, de Flandes, Ti
rDl, ,y Barcelona; Señor de Vizcaya~· y de 

A Todos loo, des ma.yores y ordi ... Narratha. 
»arios 7Jar:ad0S, . ~dures , DiputadGS, y de-
mas Jueces, y Justicias de las ·ciudades , Vi• 
llas , Valles, Cendeas , y Lugares de ,este 
nuestro R.eyno de Navarra de qual,qui,era es
tedo, calidad, y condidon que sean, fo~ce
mos saber : Que ante Nos y los del nuestro 
Consejo fue presentada la Real Cédula con 
su Auxiliatoria , y P.edimento del tenór si• 
guiente. 

EL 
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DoN CARLOS POR LA GRACIA DE 
Dios , Rey de Castilla , de Lean , de Ara
gon , de las dos . Sicilias , de J erusalen, 
de Navarra , de Granada , de Toledo, de 
,~ alencia , de Galicia , de Mallorca , de 

enorca , de Sevilla , de Cerdeña , de Cór-
- doba, de Córcega, de Murcia , de Jaen, 

de los Algarbes , de Algeciras , de Gibraltar, 
de las Islas de Canaria , de las Indias 

Orientales. I C)cc~entp.tl~ ~ -Is~s ! ~ierra~~ 
me "del ;<k ~ · .. , ,·:A¡; · ~q~u~~,d~i:J\_u&~tia; 
Daq~e de Borgoµi ,. de Brabante y de, Mi
lan ; . C .. onde de spurg. ,. de .Flandes , Tirol 
y B~rcelona ; Señor de Vizcaya y ~e Mo-. 
lina , &c. A los del mi Consejo , Presiden
te y Oidores de las mis Audiencias y Chanci-

. ·: . , .. ., · l ll~d~ , Alcaldes· · Algu'i:ttiles· de mi Casa y, 
' · · .. · ·· · · Jt~ "y 'á todos los Corregidores, Asis-. 

ttiit~'",.:.tJgQ1c;tµa:dores, Alcaldes mayores , y 
9rdi~<lr,ios , y .. otros qualesquier Jueces , y. 
,Justicias, .de estos mis Reynos, así de Rea 
.¡~,gQ , ... q:>;Plº ::de Señorío , ~badengo , y 

d~ts, taQtQ ,~ .la&.que,,.ahora son, como 
,á l.os __ que serán tle Jlq.ui.adelante 'y.·, á todas 
)&s 4~m~s ~t:SOijJj i ·qJ1ien@s. Jo~ .co~~ni4~~·~ 
esta mi Cédula' toca ó tocar pueda e,n .. ,qua:lj

1 

quier :1nanera : SABED : Que deseando ocur
. los_ .. gailps. 1µ:0rales. Y:Po~íttc91., de que 

,, ·--:;:;}t;ti••}¡; :', •· · ··- . . . . tal 
l','\J•:,,};\:':',\;f.:.~:•:•••, 

5 
tal vei ¡será , oc:tsinn ~ .".b . d · ute, .. Jt,;, ' • ca: 
que se. sigue! por los Jueces Ordiriarios-,. 
y Tr~una1es supe"'1.)res del Reyno en ·- la 
substaodacion , y determinacion de las cau .... 
sas de estupros ; y para uniformar la 
que en adelante haya de seguir, en to
dos ellos tengo encargado al mi Cosen
jo , que tratando esta materia con la ma
durez y derencion que acostumbra me con
sulte las reglas ciertas y seguras que le pa
rezcan mas acertadas. Peto siendo repetidos 
los recursos , que se me hacen en solicitud de 
que no se molesten las personas por ca usa 
de daños ; he juzgado· urgentísimo poner pron-
to remedio á . las arbitrariedades y abusos que 

se .. ~~ .. m ;c;I, .• }'l,&E'"'@ Prisionespor 
tlichas cán , _trl,s :le u Jas ~, 
glas fixas que deban observarse sobre Jo ge
neral· de este ast .. nto , á cuyo fin comuniqué 
al mi Consejo la órden correspondiente ; y 
en vista de ella , y de lo que sobre el par~ 
ticular expusieron mis Fiscales, me hizo pre• 
sente en Consulta de trece de este mes lo 
que tuvo por conveniente ; y por· mi Real re
solucion á ella he tenido á bien mandar por 
punto general , que en las causas de estupro, 
dándose por el reo fianza · de estar á dere
cho, y pagar lo juzgado ·y sentenciado, no se le 
moleste con prisiones ni arrlesros ; y si el reo 
no tuviese con que afiahzar de estar á dere-

._,,_ - B cho, 
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cho , pagar juzgado y $entenciado, ó de ·es-
tar á derecho solamente , se- le, dexe en liber
tad , guardando la ciu4ad , lugar ó pueblo 
por cárcel, prestando caucion juratoria de pre111 
sentarse siempre que ·1e fuere mandado , y de 
cumplir con la, determinacion que se diese en 
la causa. Publicada en ,,el mi Consejo esta mi 
Real determinacion en veinte y cinco de es
te mismo mes_ , acord6 s~ cu~plimiento , y pa• 
ra ello exped1r esta 1U1 Cedula : Por la qual 
os mando á todos y cada uno de vos en vues
tros r~r~!os lugares distritos y jurisdiccio,,, 
~es :vealS l1ll Real ~esolucion que queda. ,ex-. 
p11esada , y proceda1s con arreglo á su literal 
tenor en los casos,' que ocurran sin · cóntrave-
nirfo, ni permitir su contravenci~n en manera 
alguna : . Que así es mivoluntad ; y que al 
traslado lmpreso de esta mi Cédula' firmado de 
~~ ~rtolomé Muñoz de Torres f mi Sttfe.¡ 
~89· .. ··,·~fi'b·.:•an·,A ·d·, ·,e c'.¿t"n :, . · . . .. :-.:,:~,::.·¡:."t··º .· .... = .. ara mas anuguo, y de 
Goéie.rM.· ,.•.:·:·,·,,a.,@ ..•.. A ...... l· ... ,.m·. .1· .Co .. nC!e,1·.o .:. • s.e. -1•.. . d·.·' 1· ~ ' ' ,,,,, ""';,,e,,,,:,' ,,, •,,,' ~ ' ' ' ' "3 'J' ' ' ,, '- ' ·e ' a 
~tmia fé . Y créfüt0 que. á · su Original. Da· 
@..en. Sap; ~Z<l, :.á treinta de Octubre de 

. l;;~~;;, •.. ,v~ y ·seis.= YO EL 
REY .±Y1) ,Don Sebmi.aft P.moo1.a ' Secretario 

~el~~y !llie~ro .. 8€úo~fln ilice. ~r.' ~ 
so rnai\it,a9,~~~ :'flhispo, ·t½e · .i~la-1r. ·. 
Doo Juan Aatooiti;,, ?, ··.·.. ,:.._~ .,-.,.,., ·· · . ··· , , ,,. ·••·· ,~ 

.~ :-!Íi :,A . · .... \ ,: . ~';: 1/'~~f~ 
:;1:.,;·i:~ ........ •· 1l:··••:~~emo.. ·l~,;~:~~.~~~~~tftlde 

,; , :;,;';;;1:fi§tit:;áJ_~are .. ..;... 
)""' ,;:~(?·(/~''.":;:;::::~i'.~t,'''.;:~.•~·t~:,:'':;(;';,<~~ó .'.: . "~·' ·~ 

Te~ 

' 1 
Ten~ cieCañciller mayor, n Josef Alegre. 

Bs copi•~ de su original , de qM cértijico. 

Don Barto/()11ié Muñoz .. 

EL REY: 

i Virrey y Capítan General de miReal Cedula 
Reyno de Nm;arra , Regente , y los del miAusi!ititoria 
Consejo , Alcaldes de la Corte mayo~ _de él, 
y otros qualesquier mis Jueces y J~st!czas de 
dicho jnÍ Reyno ·' á jtlÍetf_ /! ~umpl1m1ento . de 
est.a •~ · ~il 6 .,~.i,;,. quaiquier 
manera. SABED : {}úe por él miC'.onsej.ó se h11 
expedido la Real Cédula , de que es exemplar 
er adjfJnto , eri que se . manda no se mo
leste con prisiones ni arrestos á los reos 
recom,enidos por causas de estupro , Y se pre
'VÍené lo que en este particular deberá ob- · 
servarse para evitar toda arbítraried~d. En 
su consecuenda os mando,que luego que.'1Jeaz s esta 
mi Cédula y la adjunta impresa,firmada de D. 
Bartolom; M uñoz de Torres, mi Secretario Escrí• 
bano de Cámara , y de gobierno de el mi Consejo, 
Ja. guardeis, cu.mplais y e,cecuteís,,y hagaís guar• 
dar

1
cumplir y executar en todo., Y por; todo, se-

gun 
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gzmy como eh e!lase contieney declara,dandopa•-' 
1:i, su niayor puntual cu1nplimiento y observancia 
ltrs órdenes y pi-ovidencias que convengan y sean 
necesariat, de manera que con efecto se lleve á 
pura y debida execucion por todos los Ministros, 
Jueces y Justicias de ese referido mi ReynQ 
y 'demas personas d· quienes en qua/quier ma
nera tocare , sin em,bargo de qualesquier leyes y 
fueros de et, Capítulos de Cortes,ordenanzas,es
tilo , uso y costumbre , y otra qua!esquier (o
sa que haya O pueda haber 'en contrario, que 
para,~ en··. qua!n(º1 4 .fil~ ,toct¡,y.pq,:_ e1tq, 7JC'Z ,dis~ 
P/ensu '·• ·· :. , !' .• ¡,,; , · ·······~• ·· .hlwY ,,,..,? :ftJÜt:rJ,t ; •b.~r~ 

. . ·•.· ~., . . .•·•: J\' .· ·.···.··•··· ..... ,., .... •·· . }.·•·•·· .·. /'.,¡.;i/:</: :!(!. ··•·1~'.i;:"t '·•~: .. ! ,.~ 

efi, ~ .. if . a e~é •, "ijue, ~l ii 11p 'VO{ut1,-, 
tsd. Fecha en San L,irenzo á diez y seis de 
Noviembre de. mil setecientos noventa y seis=· 
'TO EL RET.Por mandado del Rey nuesro Se. 
iior Juan Francisca Lastiri. 

· Pamplona veinte . y cinco de Noviem
bre de mil' setecientos noventa y seis. 

Cumplase. Cumplase lo que S. M. manda en esta su 
Real Cédula.=Don Joaquín de Fonsdeviela. · 

S.AqR4 MAGEST .dD. 

Pedimento F, . ,. 
del Señor .&....11 _FISCal de V. M. como mejór pr<>ee-
Fiscal; da._: d~ se. le ha pasado la ~eal ,~la ;.au• 

aiona f~ ,rreseuu , .~~r.ftla: ;~ v~e.• 
· ·· ····· ······ tra 

1 

í 
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t~•-~etl pen,n , rsa.redm. ea,:~ -,Lore,n-
~ diez y ú de NMiembre .,cornente:; por 
Ja" <¡tie se·· sirve J.bmda.r., que·. en este Reync0 
se· guarde c11mpl~ ., .. y. e•ecute la ,otra Re:al 
Cédula que impresa acompaña , :firmad~ de D. 
&rtolome Muoo2t de :forres~ Secretano, Es
cribano de ·Cámara;; ma,s antiguo,. y de Go• 
biérüf1 , ea . q11e se manda no se moleste _con 

~/ij}'W • ~· errestos á los reos reconv:~mdos 
po?~c~~ de eStupro, y se previene lo q~e 
en el particular debera observarse. Y porque se 
haUa.· puesto el cumplase por el Ilustre v~estro 
Viso-Rey para que surta su mas cumphdo Y 
debido efecto~ 

A V, .,M. suplic:ii mande despachar lá . 

~~,, ..• ···•· '> ~ ~~i(:ba ll~ 
C,2;.~d,.·,:...',·1·'ª" · .: 1 ..... ·

1

• ~ .• ,1,~···~1entaooese.~e.u:_ !OB:~libr~ lle 
t; u , ~•. , ... ····"!·~~ p 

Cédulas Reales , se impriman l~s exemplares 
llt1c~cl~ . ~ remitan á. esta Ci~ad , Ca.vezas 
de·· Merindad,, y Pueblos exentos para sn 
publicacion ' y . de haberlo e:ie.cu~do , p~e
senten Testimonio en vuestro ConseJO,Y pide 
justicia. M artin.ez. 

.. ·Se comunique :"á los tres Estados de e5. 
te Reyno juntos en Cortes . generales , y con 
lo que diga al Señor Fiscal.. 

Proveyó, y mandó lo sobredic~o el Con
. Real en Pamplona ,en Consejo en la 

SeJO , o· . b de 
Entrada Jueves á primero de 1c1em r~ ... ' ~ e mil 

Decreto .. 



Decreto, 

Auto. 

IO 
mil setecientos noventa y seis y hacer auto á 
n1i , presentes los Señores Regente ,· Oz .. 
cariz, Beortegui, Sesma , y Duran del Consejo. 
lllanuel Nicolas de Arrastia, Sec. 

Y en vista de toda , y de lo expuEt:sto .. por 
nuestro ]f isca.l, y Diputacion de .. este lley
no se hizo consulta á nuestra Real persa~ 
na , y con su resolucion se proveyó ·en quin
ce del corriente el Decreto siguiente, 

AtF . . ~. , m.•--~ ·~ ea este:, á;,:Ja:R.ezl., : ' ,, >de Yeinte 'T'':~Ííueve ' 
deNoviembre ulticno,se despache la:correspon..;, 

. diente á esta· que en aquella se refiere, se siente 
en los libros de Cédulas Reales , se impri
ma y circule en la forma ordinaria. 

Proveyó, y mandó lo sobredicho el 
Consejo Real , en Pamplona en Consejo, 
á quince de Diciembre de mil ochocien-, 
tos , y hacer Auto á mi : presentes los 
Señores Regente , Ozcariz , Sesma , Mel
garejb ,": Tejada , y Ráda. , del Consejo. Jo
$Cf An{ onia G10:iii. 

.. \ 

Dzsposi- Y para que llegue á noticia de todos y na~ 
,die pretenüa' ignora.ricia , y se cumpla·:literal
imente su ·contexto , mandamos despachar · la 

ti1¿a. 

nt~m;· ~.u.,1
.

1,te .~R:;SUJ,inse.·· .. •. i 'ttipn na.· ... ·.ra.,sa.:,p1 , untual,·y, ... · de-
c r~ ... , < '1• ,)f' , 1 

bi-

II 

bido cumplimiento, se sienten ea los libros de 
Cédulas Reales , impriman los exemplares ne
cesarios , y publiquen en las calles , y puestos 
acostumbrados de esta nuestra Ciudad de Pam
plona, cavezas de Merindad, y Pueblos exen
tos ; dirigiendose los necesarios para su publi- · 
cacion , y que remitan los testimonios con
ducentes de haberse hecho á nuestro Consejo .. 
Y damos la presente firmada por el Ilustre nues
tro Viso-Rey , lVfarques de fas Amarillas , por 
el Regente, y Oidores de nuestro Consejo 
refrendada por el infraescripto nuestro Se
cretario de Acuerdos y Consultas, y se
llada con el sello mayor de las Armas de nuestra 
Real Chancillería , en esta dicha nuestra Ciu
dad de Pamplona. ~oce de Diciembre 
de mil y ochocientos. _ El Marques de 
las Amarillas. = Don Tiburdo del Barrio. 
Don J ulian Antonio de Ozcariz y Arce.= 
Don Zenon Gregorio de Sesrna.-Don Fer"" 
nando 11elgarejo de los Cameros= Don Fran
cisco Saenz de Tejada.-Don Joachln Anto
nio de Rada.=Por mandado de S. M. su Vir
rey , Regente , y los de su Real Consejo 
en su nombre .. Josef Antonio Goñi, Sec. 

Por traslado. Josef Antonio Goñi , Sec .. 


